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PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 DE 2017  
SENADO

por la cual se establece el Registro Nacional  
de Usuarios de Publicidad no Deseada.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
la protección de los derechos de los usuarios de los servi-
cios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, para 

distintos para los que fueron entregados, sin que medie 
previa autorización de su titular.

La presente normatividad se constituye en una ga-
rantía de protección a los usuarios de los servicios de 
telefonía en cualquiera de sus modalidades, contra los 

comerciales o de mercadeo, en los cuales se publicitan, 
ofrecen en venta o regalo, bienes o servicios que no han 
sido solicitados por los usuarios.

Artículo 2°. Registro Nacional de Usuarios de Pu-
blicidad no Deseada. Mediante la presente ley se crea 
el Registro Nacional de Usuarios de Publicidad no De-
seada como una herramienta práctica y efectiva, para la 
protección de los derechos de los usuarios de telefonía 
en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 3°. Operación y funcionamiento. Los 
usuarios de los servicios de telefonía en cualquiera de 
sus modalidades que en ejercicio de su derecho a la pri-
vacidad tomen la decisión de no aceptar que sus datos 

-
cadeo, para el ofrecimiento, venta o regalo de bienes o 
servicios no solicitados, podrán inscribirse de manera 
gratuita en el Registro Nacional de Usuarios de Publici-
dad no Deseada.

Las empresas o personas que desarrollen campañas 
de mercadeo o publicidad, oferten, vendan, regalen, 
bienes o servicios, por medio de servicios de telefonía 
en cualquiera de sus modalidades y pretendan contac-
tar usuarios de los servicios de telefonía en cualquiera 
de sus modalidades en Colombia, tendrán la obligación 

de consultar de manera previa el Registro Nacional de 
Usuarios de Publicidad no Deseada, absteniéndose de 
contactar a los usuarios que se encuentren allí registra-
dos, so pena de las sanciones que se establezcan en la 
presente ley.

Parágrafo. En cualquier momento, un usuario de 
los servicios de telefonía en cualquiera de sus modalida-
des que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Usuarios de Publicidad no Deseada cambie de opinión 
sobre su permanencia allí podrá excluirse él mismo de 
manera gratuita.

Artículo 4°. Sanciones. Las empresas o personas 
que desarrollen campañas de mercadeo o publicidad, 
oferten, vendan, regalen bienes o servicios y contacten 
a usuarios de telefonía en cualquiera de sus modalidades 
que se encuentren previamente inscritos en el Registro 
Nacional de Usuarios de Publicidad no Deseada serán 
sancionados con multas de hasta (50) salarios mínimos 
legales por evento. Los recursos recaudados por estos 
conceptos serán utilizados en el mejoramiento de los ser-
vicios prestados por el Registro Nacional de Usuarios de 
Publicidad no Deseada.

Parágrafo. Se faculta a la Superintendencia de In-
dustria y Comercio para imponer y reglamentar la gra-
dualidad de las multas establecidas por incumplimiento 
de la presente ley. Para el ejercicio de la presente facul-
tad de reglamentación, dicha entidad contará con un pla-
zo de (6) meses contados a partir de la promulgación de 
la presente ley.

Artículo 5°. Quejas. Los usuarios de telefonía en 
cualquiera de sus modalidades que sean contactados con 

-
ta o regalo bienes o servicios, a pesar de estar inscritos 
en el Registro Nacional de Usuarios de Publicidad no 
Deseada, podrán interponer las quejas correspondientes 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio.

Esta entidad tramitará la correspondiente queja y 
procederá con la imposición de las multas o sanciones 
establecidas en la presente ley.

Artículo 6°. Excepciones. Se exceptúan de lo dis-
puesto en la presente ley las siguientes comunicaciones:
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a) Las llamadas de emergencia;
b) Las llamadas realizadas por entidades Públicas en 

las cuales se comuniquen asuntos de interés general;
c) Las llamadas realizadas por campañas políticas en 

desarrollo de los principios democráticos y de participa-
ción política por el tiempo legalmente autorizado;

d) Las llamadas realizadas por personas naturales o 
jurídicas con las que los usuarios mantengan una rela-
ción contractual vigente, siempre y cuando en dichas 
comunicaciones no se ofrezcan, publiciten, vendan o 
regalen de bienes o servicios no solicitados por el titular.

Artículo 7°. Operación y Administración del Regis-
tro. El Registro Nacional de Usuarios de Publicidad no 
Deseada será implementado por el Gobierno nacional; 
su administración y funcionamiento estará a cargo de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Artículo 8°. Divulgación. El Gobierno nacional im-
plementará campañas de divulgación respecto a la utili-
zación por parte de los ciudadanos y comerciantes del 
Registro Nacional de Usuarios de Publicidad no Desea-
da, así como de las sanciones por imponer para quienes 
incumplan lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 9°. Facultades. -
va la protección de los derechos de los usuarios de los 
servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades, 
se faculta al Gobierno nacional para que reglamente lo 
necesario para la creación, puesta en funcionamiento y 
operación del Registro Nacional de Usuarios de Publici-
dad no Deseada, en los términos de la presente ley.

Para el ejercicio de las presentes facultades, el Go-
bierno nacional contará con un plazo de seis (6) meses 
contados a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En atención al articulado puesto a consideración de 

los Honorables Senadores, me permito a continuación 
exponer los siguientes argumentos que lo sustentan:

Objeto del proyecto de ley
El objeto principal de la presente iniciativa es la crea-

de los derechos de los usuarios de los servicios de tele-
fonía en cualquiera de sus modalidades, para evitar que 

para los que fueron entregados, sin que medie previa au-
torización de su titular.

Problemática actual
Es común en nuestro país que los usuarios de la tele-

fonía en cualquiera de sus modalidades reciban llamadas 
de personas que tienen previamente su información per-
sonal, en algunos casos número de documento de iden-
tidad y otros datos, en los cuales les ofrecen productos 
o servicios que, se insiste, ellos no han solicitado ni se 
encuentran interesados en adquirir.

En la práctica existen variadas modalidades de uso 
indebido o no autorizado de la información de contac-
to de los ciudadanos. Un ejemplo real lo representa la 
conducta de algunas empresas que adquieren de manera 
ilegal bases de datos para utilizarlas en agresivas cam-
pañas de mercadeo en las cuales se comunican telefóni-
camente con los ciudadanos a cualquier hora del día, sin 

inexistentes, bienes o servicios que no han solicitado 
previamente.

En otros casos, son las mismas empresas que han re-
cibido la información del titular por cualquier medio las 
que se comunican con los usuarios para ofrecerles otros 
servicios o productos adicionales a los que ya tienen, sin 
atender la voluntad de los mismos titulares de no auto-
rizar o estar interesados en ser contactados para estos 
efectos comerciales.

Ante estas conductas los ciudadanos se encuentran 
desprotegidos, a pesar de contar con una muy completa 
legislación que desde el punto de vista dogmático prote-
ge sus derechos, pero se queda sin herramientas efecti-
vas en estos casos.

En los últimos años han sido crecientes las denun-
cias e inconformidades de los usuarios de telefonía en 
cualquiera de sus modalidades sobre los abusos en la 
utilización de los datos personales. Los medios de co-
municación han dado cuenta de esta creciente problemá-
tica; de manera reciente, la Revista Dinero1 publicó en 
un estudio sobre este tema, el cual concluye que

“A pesar de que la Ley 1581 de 2012 estableció los 
fundamentos para el tratamiento de datos personales, 
aún no existe una ‘conciencia colectiva’ frente al ade-
cuado tratamiento de esa información y por ello en mu-
chos casos se utiliza de manera indiscriminada e incon-
sulta”.

Ante esta realidad y a pesar de la importante legisla-
ción vigente en nuestro ordenamiento, hoy día no existe 
un mecanismo real y efectivo para controlar este tipo de 
abusos a los derechos fundamentales de los usuarios de 
estos servicios. En la práctica, los ciudadanos están des-
protegidos frente este tipo de procedimientos que violan 
su derecho a decidir sobre la utilización que puede dar-
se a sus datos personales; hoy día a pesar de sus denun-
cias no cuentan con una herramienta que les permita 
hacer respetar su decisión de no ser contactados para 

nes comerciales o de mercadeo por medio de sus lí-
neas telefónicas.

Antecedentes Normativos
En lo que tiene que ver con la protección de los datos 

jurídico cuenta con una legislación, bastante completa, 
desde el punto de vista dogmático y de los principios 
que la orientan, los cuales se encuentran consagrados en 
la propia Constitución.

Nuestra Carta Política en el artículo 15 establece los 
derechos fundamentales de las personas a la intimidad 
y al buen nombre; la misma norma consagra garantías 
de protección como el denominado habeas data para 
proteger el manejo, tratamiento y circulación de datos 
personales.

Pasando al rango legal encontramos una norma muy 
importante, se trata de la Ley Estatutaria 1581 de 2012. 
En esta norma encontramos un tratamiento integral en 

1 http://www.dinero.com/empresas/articulo/ley-de-pro-
teccion-de-datos-personales-y-el-uso-por-empre-
sas/241498
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materia de protección de datos personales en nuestro or-
denamiento. Allí se establece un conjunto de principios, 

-
ción, autoridades y procedimientos.

De otra parte, encontramos un desarrollo regulatorio 
expedido por el Gobierno nacional mediante la Resolu-
ción número 3066 de 2011; mediante este acto adminis-
trativo, la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
determina el Régimen integral de Protección de los De-
rechos de los Usuarios de los Servicios de Comunicacio-
nes, de conformidad con la facultad regulatoria que tiene 
el Gobierno nacional en materia de la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones.

A pesar de la existencia de esta abundante normativi-
dad, que hemos relacionado, a los usuarios en la práctica 
no se les respeta el derecho a decidir sobre el uso que 
puede darse a sus datos personales.

La situación que con más frecuencia se presenta es 
que los datos de contacto de los ciudadanos sean utiliza-

 autorización, debiendo 
soportar las personas repetidas llamadas en las cuales 
con nombre propio les ofrecen o venden productos que 
no han solicitado o no se encuentran interesados.

Nuestra propuesta

usuarios para la defensa de sus derechos, así como para 
las autoridades en el ejercicio de las funciones de control 
y vigilancia frente a los abusos que hoy día se presentan 
en Colombia, la presente iniciativa propone la creación 
del Registro Nacional de Usuarios de Publicidad no 
Deseada.

Este registro de carácter nacional consiste en concen-
trar en una entidad el listado de números telefónicos de 
los usuarios de telefonía en cualquiera de sus modali-

no autorizar ser 
contactados por empresas que publiciten, ofrezcan, ob-
sequien, comercialicen bienes o servicios mediante el 
contacto telefónico en cualquiera de las presentaciones 
existentes en Colombia.

Al tener todo este listado concentrado y ordenado en 
una entidad, las empresas o personas que se dedican a lle-
var a cabo campañas de mercadeo y ventas por medio de 
los call centers, utilizando como medio de contacto los 
aparatos telefónicos en cualquiera de sus modalidades, 
tendrán la obligación de consultar dichos listados y 
por mandato legal tendrán que abstenerse de llamar 
a las personas que se encuentren allí registradas.

En caso de que los ciudadanos que se encuentre en el 
citado registro reciban llamadas, podrán interponer las 
quejas correspondientes ante la autoridad de control y 
vigilancia. En dicha queja solo se tendrán que probar los 
registros de la llamada recibida para que la autoridad de 
control proceda con la imposición de las sanciones con-
templadas en el texto de la presente iniciativa.

La iniciativa propone que sea la Superintendencia de 
Industria y Comercio, entidad que cuenta con una Dele-
gatura especializada en la Protección de Datos Persona-
les, la entidad que opere el registro e imponga las sancio-
nes a que haya lugar a quienes incumplan la obligación 
de respeto de la voluntad del titular de la información.

Los ciudadanos podrán inscribirse en el Registro Na-
cional de Usuarios de Publicidad no Deseada, de manera 
sencilla y gratuita, presencial o virtualmente, aun por 

-
bie de opinión sobre su permanencia en este registro, 
podrá de manera gratuita y en cualquier tiempo realizar 

el procedimiento de exclusión del mismo, pudiendo en 
consecuencia ser contactado nuevamente por las empre-
sas que se dedican al mercadeo por vía telefónica.

Con lo anterior se sintetiza la herramienta que se pro-
pone crear, la cual, como es de esperarse, acompañada 
de las demás disposiciones necesarias para su imple-
mentación.

Antecedentes internacionales
Después de habernos referido a las normas vigentes 

en Colombia sobre estas materias, procedamos a dar una 
mirada al ámbito internacional.

Debe reconocerse que el registro propuesto en la pre-
sente iniciativa, establecido como una herramienta de 
protección de derechos de los usuarios de telefonía para 
el respeto de sus derechos, es un instrumento que ya ha 
sido utilizado y puesto en funcionamiento con éxito en 
otros ordenamientos jurídicos. A continuación presenta-
mos las experiencias internacionales más relevantes.

Estados Unidos en el año 2003 creó el The Natio-

en una base de datos, administrada por la Federal Tra-
de Commission o FTC, en la cual se incluirá el listado 
de números telefónicos de las personas que no están de 
acuerdo en recibir comunicación para el ofrecimiento de 
publicidad o venta de bienes o servicios.

La decisión de crear esta herramienta fue la conclu-
sión de las amplias discusiones que se dieron durante 
tres años alrededor de la revisión de la ley de telemer-
cadeo (Telemarketing Sales Rule, TSR), la cual duró en 
aplicación siete años. La autoridad de control y vigilan-
cia (Federal Trade Commission o FTC) realizó reunio-
nes de consulta y sesiones informativas durante todo el 
proceso de discusión que le permitieron recibir más de 
64.000 comentarios de las partes interesadas, las cuales 
se manifestaron a favor de la creación de este registro2. 
El balance luego de varios años de aplicación de esta 
reglamentación ha sido exitoso, y el resultado en materia 
del respeto de los derechos de los ciudadanos ha sido re-
presentativo en comparación con la legislación anterior.

De otra parte, México, en febrero del año 2004, emitió 
un decreto por medio del cual se adicionó la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, en la cual se incorporó 
como nuevo mecanismo de protección a los consumido-
res, la creación del Registro Público de Consumidores, 
el cual es administrado por la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor.

La normatividad expedida en el año 2004 fue com-
plementada y adicionada por el Gobierno mexicano en 

-
cación en atención a los logros obtenidos en materia de 
protección de los usuarios de telefonía3.

El Senado y la Cámara de Diputados de la República 
Argentina aprobaron la Ley 26.95, promulgada el 30 de 
julio de 2014. Mediante la aprobación de dicha norma 
se creó el denominado Registro Nacional “No Llame”, 
dentro de la normatividad que esta nación ha venido im-
plementando en materia de protección de los derechos 
de los usuarios de telefonía.

El establecimiento de esta nueva herramienta, acom-
pañada de las reformas implementadas en materia de 
protección al consumidor, ha posicionado a la Argenti-
na como uno de los países líderes en América Latina en 
materia de respeto y protección de los datos personales.

2 Información tomada de www.donotcall.gov.
3 Información tomada de www.govb.mx/tramites.
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-
nos únicamente a los anteriores ejemplos presentados 
en materia de derecho comparado; sin embargo, existen 
otras experiencias exitosas a nivel internacional simila-
res a la presente propuesta.

Contenido del proyecto
La iniciativa que se somete a consideración del Con-

greso de la Republica consta de (9) artículos. Su conte-
nido particular me permito describir de manera resumida 
a continuación.

El artículo 1º 
como la protección de los derechos de los usuarios de los 
servicios de telefonía en cualquiera de sus modalidades.

El artículo 2º dispone la creación del Registro Nacio-
nal de Usuarios de Publicidad no Deseada.

El artículo 3º determina la Operación y Funciona-
miento del Registro, establece los criterios para el regis-
tro de los usuarios y las obligaciones de las empresas 
que desarrollan actividades de mercadeo por medio del 
contacto telefónico.

El artículo 4º establece las sanciones a imponer a quie-
nes incumplan las obligaciones establecidas en la ley.

El artículo 5º determina lo concerniente al procedi-
miento para la imposición de quejas ante la Superinten-
dencia de Industria y Comercio.

El artículo 6º consagra las excepciones en la cuales 
a pesar de estar incluidos en el Registro, los ciudadanos 
podrán ser contactados sin que haya lugar a violar lo dis-
puesto en la norma en estudio.

El artículo 7º determina que la autoridad que admi-
nistrará y operará el Registro será la Superintendencia de 
Industria y Comercio de Colombia.

El artículo 8º otorga expresas facultades al Gobierno 
Nacional para emitir la reglamentación necesaria para la 
implementación y puesta en funcionamiento de Registro.

El artículo 9º se ocupa de la vigencia y derogatorias.
Esperamos que los argumentos aquí planteados sean 

de buen recibo para los Honorables Congresistas y lo-
gren motivar su apoyo para que esta iniciativa se con-
vierta en ley de la República, y así entregar a los ciuda-
danos y a los organismos de control una herramienta 

e caz para protección de los derechos en materia del 
uso y manejo de datos personales.

Atentamente,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 6 de abril de 2017
Señor Presidente:

de 2017 Senado, por la cual se establece el Registro Na-
cional de Usuarios de Publicidad no Deseada, me per-
mito remitir a su Despacho el expediente de la mencio-
nada iniciativa presentada el día de hoy ante Secretaría 
General del Senado de la República por el honorable Se-
nador Antonio Guerra de la Espriella. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado 
de la República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Bogotá, D. C., 6 de abril de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría Gene-

ral, dese por repartido el precitado proyecto de ley a la 
Comisión Sexta Constitucional y envíese copia del mis-
mo a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la 
Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO LEY  
NÚMERO 166 DE 2016 SENADO, 104 DE 2015 

CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la actividad del 
(la) entrenador(a) deportivo(a) y se dictan otras dis-

posiciones.
Bogotá, D. C., 6 de abril de 2017 
Honorable Senador
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO
Vicepresidente Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República
E. S. D.
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate en Senado al Proyecto ley número 166 de 
2016 Senado, 104 de 2015 Cámara, por medio de la 

cual se reglamenta la actividad del (la) entrenador(a) 
deportivo(a) y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Hono-

rable Mesa Directiva de la Comisión Séptima Consti-
tucional del Senado de la República y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 
1992, procedemos a rendir informe de ponencia para 
segundo debate al Proyecto ley número 166 de 2016 
Senado, 104 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 
reglamenta la actividad del (la) entrenador (a) deporti-
vo (a) y se dictan otras disposiciones, en los siguientes 
términos:

La presente ponencia se desarrollará de la siguiente 
manera: 

1. Antecedentes de la iniciativa
2. Antecedentes constitucionales y legales
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riesgo social
3.2 El entrenador deportivo
3.3 Colegio Colombiano de Entrenamiento De-

portivo
3.4 Programas académicos en Colombia 

5. Proposición
1. Antecedentes de la iniciativa 
El presente proyecto de ley fue radicado en la Cá-

mara el 2 de septiembre de 2015 y en el Senado el 20 
de octubre de 2016 por el honorable Representante a la 
Cámara Óscar Hernán Sánchez León.

Una vez presentado, fue remitido a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes y publicado en la Gaceta del Congre-
so número 651 de 2015. Durante el trámite legislati-
vo fueron designados como ponentes para el primer y 
segundo debate en dicha corporación a los honorables 
Representantes Álvaro López Gil y Argenis Velásquez 
Ramírez, quienes presentaron ponencias publicadas en 
la Gaceta del Congreso números 938 de 2015 y 322 
de 2016.

Luego de ser aprobado en su trámite legislativo por 
la Cámara de Representantes, el presente proyecto de 
ley fue remitido a la Comisión Séptima Constitucional 
de Senado y fue designado ponente para primer deba-
te en Senado el honorable Senador Édinson Delgado 
Ruiz. 

El día 4 de abril del presente año, en la sesión or-
dinaria de la Comisión Séptima se aprobó el presen-
te proyecto de ley por unanimidad; así mismo, en el 
desarrollo del debate se hicieron algunos planteamien-
tos para mejorar el texto, los cuales fueron tenidos en 
cuenta para la ponencia en segundo debate.

2. Antecedentes constitucionales y legales
• La Constitución Política de Colombia en su artí-

número 02 de 2000, dice:
“El ejercicio del deporte, sus manifestaciones re-

creativas, competitivas y autóctonas tienen como fun-
ción la formación integral de las personas, preservar y 
desarrollar una mejor salud en el ser humano. El depor-
te y la recreación forman parte de la educación y cons-
tituyen gasto público social. Se reconoce el derecho de 
todas las personas a la recreación, a la práctica del de-
porte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado 
fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y 
controlará las organizaciones deportivas y recreativas 
cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”.

• La Ley Marco del Deporte Colombiano número 

es un derecho social cuyo factor básico en la formación 
integral de la persona resulta fundamental en la educa-
ción del individuo.

• Decreto número 1228 de 1995. Este decreto regla-
mentó el funcionamiento del deporte asociado, estable-
ciendo las funciones y estructura de los organismos, los 
cuales, jerárquicamente, son los responsables del de-
sarrollo del deporte de rendimiento y alto rendimiento 

en el país, como también representantes en el contexto 
internacional.

• Plan Decenal del Deporte, la Recreación, la 
Educación Física y la Actividad Física (PDDREAF) 
2009-2019. Estableció en su lineamiento de política, 
3 Posicionamiento y liderazgo deportivo, el objetivo 
estratégico 25: “Mejorar los logros deportivos de Co-
lombia en los eventos competitivos del ciclo olímpico 
y paralímpico.

• Decreto número 4183 de 2011. Este decreto trans-
formó a Coldeportes en un Departamento Administra-
tivo adscrito a la Presidencia de la República, lo cual 
fortaleció la estructura deportiva, dejando a esta enti-
dad como cabeza del sector.

• Plan Estratégico 2014-2020 Coldeportes, con re-
lación al papel que debe tener el deporte en la política 
de educación, equidad e igualdad, incluye como uno de 
los ejes básicos el Desarrollo y Liderazgo Deportivo, 
dentro del cual plantea varios lineamientos de acción 
que desde el punto de vista técnico-metodológico se 
resume en la preparación y práctica del deporte para 
hacer de Colombia una potencia deportiva.

3. usti cación y consideraciones del proyecto
3.1 

riesgo social
La Constitución Política en su artículo 26 establece: 

ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades 
competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de 

no exijan formación académica son de libre ejercicio, 
salvo aquellas que impliquen un riesgo social. (...)”. 

Lo cual es indicativo de que toda persona, a partir 
de sus cualidades, preferencias y perspectivas de vida 
en sociedad, tiene derecho a elegir la labor que hacia el 
futuro concentrará sus esfuerzos en pro de sus intereses 
particulares y colectivos, es decir, cada persona elige 
–directa o indirectamente– un papel en la vida y se de-
dica a desarrollarlo con arreglo a sus posibilidades y 
al contexto histórico en que discurra, al propio tiempo 
que ese papel se va decantando de manera sustancial en 

la persona. 
Por su parte, al Estado le corresponde ejercer el 

amerite, buscando siempre el debido equilibrio entre 
la salvaguarda de los postulados superiores y los de-
rechos particulares, de manera tal que el Estado social 
de derecho se haga realidad en armonía con el cabal 
respeto y acatamiento que merecen los derechos de las 
personas en su perspectiva individual o colectiva. Es-
tas a su turno deben tener presente que el ejercicio de 

frente a la comunidad y el Estado, razón por la cual a 
este le corresponde expedir y aplicar estatutos de con-
trol bajo los parámetros vistos1. 

De este modo, la Ley Superior consagra: (i) la liber-

personas hagan de ellos, en desarrollo de su derecho 
de autodeterminación, y respecto del ejercicio de una u 
otro; (ii) la posibilidad legal de imponer restricciones, 

1 Corte Constitucional. Sentencia C-098 del 11 de febrero 
de 2003. M. P.: Jaime Araújo Rentería. 
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por razones de interés general, como la exigencia de 
títulos de idoneidad o el sometimiento de tales activi-
dades a la inspección y vigilancia administrativa; (iii) 

artes que exijan formación académica, o que, no requi-
riéndola, implican “un riesgo social”2.

En relación con las limitaciones que puede imponer 
el Legislador mediante la exigencia de títulos de ido-
neidad, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
dicho: “La razón de ser de los títulos profesionales no 
obedece al capricho del legislador, sino que respon-
de, entre otras cosas, a la necesidad social de contar 

titulares” (sentencia C-050 de 1997) y lo reiteró en la 
sentencia C-606 de 1992, al expresar: “Es claro que el 
legislador está expresamente autorizado para interve-
nir en el ejercicio del derecho fundamental de escoger 

-
dad y libertad que protegen ese derecho, las limitacio-
nes establecidas por el legislador deben estar enmar-
cadas en parámetros concretos, so pena de vulnerar el 
llamado ‘límite de los límites’, vale decir, el contenido 
esencial del derecho que se estudia”.

Lo que pretende el legislador con la exigencia de 
títulos de idoneidad es la protección del interés general 
de la sociedad y derechos fundamentales frente al ries-
go derivado del ejercicio de una profesión, riesgo que 
debe reunir las siguientes condiciones: 

1. Debe ser claro.
2. Los bienes jurídicos sujetos al riesgo deben ser el 

interés general o los derechos subjetivos.
3. Debe tener una magnitud considerable respecto 

de la capacidad que pueda tener de afectar el interés 
general y los derechos fundamentales. 

4. Debe ser mitigable.
5. La formación académica debe ser un factor que 

hace posible la mitigación del riesgo.
-
-

civos.
Por lo anterior y una vez analizado el presente pro-

yecto de ley y sus antecedentes legislativos, se observa 
que en el análisis de objeciones gubernamentales rea-
lizado por la Corte Constitucional mediante sentencia 
C-307 del 22 de mayo de 2013, la actividad del entre-

-
sados en su condición interdisciplinaria, la existencia 
de una teoría que ordena la materia, una metodología y 
unos principios que rigen el entrenamiento deportivo. 
Para limitar esta profesión, el legislador se apoya en 
la naturaleza pedagógica del entrenamiento deportivo, 
que busca desarrollar las capacidades de los practican-
tes de un determinado tipo de deporte, disciplina o mo-
dalidad deportiva de manera individual o colectiva, lo 
que conlleva que para el ejercicio de las actividades 
propias del entrenador deportivo se requieran destrezas 
pedagógicas y de formación académica, pudiendo en 
consecuencia el legislador exigir títulos de idoneidad.

2 Corte Constitucional. Sentencia C-307 del 22 de mayo 
de 2013. M. P.: Mauricio González Cuervo.

La Corte Constitucional en la sentencia citada ante-
riormente también señaló frente al entrenador deporti-
vo lo siguiente: 

“Ahora bien, si en gracia de discusión, se conside-
-

cio, y no como una profesión, y por lo tanto su ejercicio 
fuese libre, en algunas actividades deportivas de deter-
minada intensidad se estaría en presencia de un riesgo 
social, en la medida que pueden implicar riesgos para 
la integridad física de los deportistas e incluso riesgos 

-
tación a su libre ejercicio, mediante la exigencia de co-

En síntesis, por regla general el ejercicio de las 
-

ículo 26). Sin em-
bargo, dicha libertad se encuentra limitada por: (i) la 

casos en que por sus características sea procedente la 
-

neidad, y (ii) cuando el ejercicio de la ocupación, arte 

.
Por lo descrito anteriormente y en aras de mitigar 

el riesgo social que atañe a la actividad del entrenador 
deportivo, se presenta a consideración del Congreso de 
la República el presente proyecto de ley.

3.2 El entrenador deportivo3

Es un pedagogo, profesor, maestro-dirigente de un 
seleccionado- equipo de jóvenes, junto con las cuales 
persigue éxitos deportivos en todos los niveles. El ca-
mino hacia estos éxitos está relacionado con mucho 
trabajo-pedagógico y metodológico especializado. 
El entrenador enseña, instruye, transmite sus conoci-
mientos a los deportistas y descubre las capacidades 
de sus alumnos completamente; debe entender que el 
momento más importante en este proceso es crear con-
diciones para la entrega independiente de los esfuerzos 
intelectuales y físicos por parte de sus alumnos –los 
deportistas–, la dirección fundamental de su actividad 
es correcta.

La enseñanza, la educación y el perfeccionamiento 
en el deporte es un proceso complejo y multiforme. 
El entrenador debe esforzarse y acatar los principios 
fundamentales del entrenamiento deportivo, los mé-
todos de enseñanza y el perfeccionamiento para la 
formación, desarrollo y alcance de los logros depor-
tivos, cuya esfera de objeto es el perfeccionamiento 
deportivo en su integridad, desde las formas iníciales 
de enseñanza y perfeccionamiento hasta la alta maes-
tría deportiva.

El estudio profundo de los procesos de desarrollo y 
dirección del perfeccionamiento estructural y funcional 

-
miento y competencia, para el alcance de resultados 
y logros deportivos, permite al entrenador conocer y 
formar las particularidades intelectuales, psíquicas y 
motrices de cada uno de sus discípulos. Sin estos co-
nocimientos difícilmente puede educar y formar depor-
tistas y equipos en los cuales cada uno debe someter al 
menos sus intereses personales a favor del colectivo. El 

3 Lineamiento de política pública en ciencias del deporte. 
Técnica metodológica. Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprove-
chamiento del Tiempo Libre (Coldeportes). 2015.
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entrenador es la persona que debe crear, educar y for-
mar al deportista, al equipo y les va a encontrar lugar a 
cada uno de ellos en el colectivo deportivo.

Para que este proceso sea efectivo, el entrenador 
debe seleccionar aquellos medios y métodos de entre-
namiento (para la organización, la enseñanza, la carga 
del proceso de preparación deportiva), con los cuales 

manera y en el menor tiempo.
Para responder a las exigencias como dirigente del 

proceso de preparación deportiva, el entrenador debe 
conocer gran diversidad de medios y métodos de en-
trenamiento.

Él se debe perfeccionar constantemente, debe tener 
interés, debe estar informado de todo lo que es nuevo 
y está relacionado con el deporte y, especialmente, con 
su deporte. El entrenador que no se perfecciona, ine-
vitablemente se atrasa en su profesión, independiente-
mente de las capacidades y talento que posea.

Cada entrenador debe tener concepciones del de-
porte, del sistema y el proceso de preparación depor-
tiva, la educación, la moral, la ética y otros; las cuales 
determinan su amplia y diversa actividad.

En la formación del entrenador estas concepciones, 
la enseñanza, educación y perfeccionamiento, que rea-
liza en su práctica cotidiana, no están separadas de la 
vida de la sociedad contemporánea. Es por eso que para 
poder enseñar educar y perfeccionar a sus alumnos-
deportistas, el pedagogo deportivo debe vivir correc-
tamente.

Los rasgos individuales sobresalientes y la educa-
ción de la persona no se pueden disimular. Ellos se de-
muestran en cada acción. El entrenador que no puede 
ser ejemplo de su integridad no puede ser buen peda-
gogo. Pero, el entrenador debe tener en cuenta las con-
cepciones de la vida, de la juventud contemporánea, 
puesto que la mayoría de sus alumnos son gente joven-
niños; infantiles; junior; juvenil.

En Colombia existen unos programas de apoyo a 
entrenadores a nivel nacional e internacional, entre los 
que se encuentran:

1. Programa incentivo a medallistas: Este pro-
grama entrega un incentivo económico a los atletas 
y entrenadores que obtienen medallas de oro, plata o 
bronce en los siguientes eventos: Juegos Olímpicos, 
Juegos Paralímpicos, Juegos Olímpicos de la Juventud, 
Juegos Sordo Olímpicos, eventos del ciclo Olímpico y 
Paralímpico, campeonatos mundiales de mayores y ju-

este programa se encuentra actualmente enmarcado en 
la Ley 1389 de 2010 y la Resolución número 1105 de 
2015.

2. Programa entrenadores nacionales. Con el pro-
grama entrenadores nacionales, en la actualidad están 
apoyadas 22 federaciones nacionales y 50 entrenadores 
para el deporte convencional Olímpico; en el deporte 
Paralímpico, 5 federaciones nacionales y un total de 12 
entrenadores nacionales.

3. Acreditación de entrenadores en Antioquia. En 
el trabajo de grado Proyecto experimental hacia la cer-

, elabora-
do por Patricia Elena Stuart y Andrés Mauricio Casta-
ño, se establecieron unos criterios de escalafón depar-
tamental de entrenadores de Antioquia. El objetivo es 

del deporte antioqueño, de acuerdo con la obtención 
de logros deportivos, formación académica realizada y 
experiencia laboral cumplida.

4. Acreditación de entrenadores en España. En 
-

cados por cada federación deportiva nacional, cabe 
aclarar, que cada federación tiene su programa, pero 
cambian solo los contenidos y algunos requisitos 
de acuerdo con el deporte, siempre se mantiene la 
misma línea y el mismo fondo para cada escuela de 
capacitación.

5. Acreditación de entrenadores en Estados Uni-
dos. En Estados Unidos el deporte de alto rendimiento 
empieza y tiene su base en el deporte universitario, es 
por esto que la acreditación de estos entrenadores se da 
a través de este sector educativo, se acreditan y capaci-
tan los entrenadores en la National Collegiate Athletic 
Association (NCAA), una asociación compuesta por 
unas 1200 instituciones, conferencias, organizaciones 
e individuos que organizan la mayoría de los progra-
mas deportivos universitarios en los Estados Unidos de 
América.

3.3 Colegio Colombiano de Entrenamiento Depor-
tivo (C.C.E.D.)

El Colegio Colombiano de Entrenamiento Depor-
tivo es una organización profesional con carácter de-
mocrático, académico, civil y privado, con personería 
jurídica y sin ánimo de lucro. Sus funciones están ple-

El C.C.E.D. se constituyó con diversas organizacio-
nes privadas con mayor representación nacional en el 
ámbito de la preparación deportiva, tal como se relacio-
nan a continuación:

– Comité Olímpico Colombiano
– Comité Paralímpico
– Asociación red Colombiana de Facultades del De-

porte, Educación Física y Recreación (Arcofader)
– Asociación Nacional de Entrenadores Deportivos 

de Colombia 
– Asociación Colombiana de Profesores de Educa-

ción Física 
– Escuela Nacional del Deporte
– Asociación Colombiana de Entrenadores de Fútbol
– Asociación Colombiana de Entrenadores de Na-

tación
– Asociación de técnicos Deportivos del Valle 
3.4 Programas académicos en Colombia 
En Colombia según el Sistema Nacional de Infor-

mación de la Educación Superior (SNIES), en julio de 
2016 existen en Colombia un total de 92 programas 
relacionadas con Ciencias del Deporte, de los cuales 
71 programas tienen una relación con el entrenamiento 
deportivo. 

Así mismo, se aprecia la diversidad de titulaciones 
en los diferentes niveles de formación, así:

• En un total de 40 programas de licenciaturas se 
cuentan 13 titulaciones distintas.
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• En un total de 23 programas de profesionales se 
cuentan 16 titulaciones distintas.

• En un total de 22 programas de tecnología se cuen-
tan 16 titulaciones distintas.

• En un total de 15 programas técnico profesional se 
cuentan 7 titulaciones distintas.

Así mismo, según el Sistema Nacional de Informa-
ción de la Educación Superior (SNIES), en los últimos 
años, Colombia ha tenido 27.833 graduados en ciencias 
del deporte, de los cuales 27.471 corresponden al nivel 
profesional y 362 a nivel de formación técnica y tecno-
lógica tal como se presenta en los siguientes cuadros: 

FORMACION ACADEMICA

PROGRAMA 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total

TECNOLOGIA EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 16 0 3 18 23 24 13 15 50 75 121 358

TECNOLOGIA EN EDUCACION FISICA 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 3

TECNICA PROFESIONAL EN EDUCACION FISICA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Total 16 1 5 18 23 24 14 15 50 75 121 362

PERIODO GRADUACION AÑO

FORMACION ACADEMICA

PROGRAMA 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES 0 0 301 319 121 345 312 621 620 440 573 1.008 806 542 6.008

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA 321 263 355 269 227 201 304 302 356 300 407 357 229 376 4.267

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA,RECREACION Y DEPORTES 55 67 54 56 57 32 149 183 175 125 171 244 187 177 1.732

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES 36 155 305 175 119 17 42 95 119 79 137 99 136 94 1.608

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA PARA LA EDUCACION BASICA 344 192 375 325 167 13 3 3 2 1 0 0 0 0 1.425

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 396 90 105 446 0 0 0 20 0 0 0 0 0 35 1.092

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA Y DEPORTES 41 39 11 14 77 0 43 35 59 144 130 148 161 169 1.071

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 0 0 0 443 26 53 23 0 100 78 83 72 54 81 1.013

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA,RECREACION Y DEPORTE 47 55 44 42 62 56 67 53 43 55 77 82 87 52 822

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 0 0 0 5 40 79 53 78 60 74 69 101 82 42 683

CIENCIAS DEL DEPORTE Y DE LA EDUCACION FISICA 0 0 0 0 0 0 15 40 90 104 105 101 67 69 591

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA Y RECREACION 81 75 99 53 33 74 22 4 1 5 2 1 0 0 450

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA,RECREACION Y DEPORTE 0 0 0 0 0 21 22 53 39 70 48 40 37 32 362

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION 17 14 24 20 28 11 13 28 16 25 18 39 34 47 334

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA Y SALUD 53 43 33 41 47 19 29 7 6 1 1 0 0 0 280

EDUCACION FISICA MILITAR 0 0 0 0 0 0 0 158 16 0 0 0 0 0 174

LICENCIATURA EN CULTURA FISICA, RECREACION, EDUCACION FISICA Y DEPORTE 0 0 0 25 38 16 7 4 8 0 0 0 0 70 168

LICENCIATURA EN EDUCACION FISICA, DEPORTE Y RECREACION ENFASIS RURAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 19 1 29 7 56

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN EDUCACION FISICA 0 0 0 0 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 29

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA Y MEDIA VOCACIONAL: AREA EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES 0 0 0 0 0 5 2 4 2 0 0 0 0 0 13

LICENCIATURA EN EDUCACION INFANTIL CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3

LICENCIATURA EN BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTES 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2

LICENCIADO EN EDUCACION BASICA PRIMARIACON ENFASIS EN EDUCACION FISICA RECREACION Y DEPORTES 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

CULTURA FISICA, DEPORTE Y RECREACION 0 0 0 0 26 45 66 133 223 135 74 116 124 124 1.066

DEPORTE Y ACTIVIDADA FISICA 28 41 46 48 74 113 95 58 83 37 71 92 17 7 810

CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA RECREACION 19 20 17 17 28 31 25 51 39 51 55 71 88 90 602

CIENCIAS DEL DEPORTE Y DE LA EDUCACION FISICA 0 0 0 0 0 0 15 40 90 104 105 101 67 69 591

PROFESIONAL EN DEPORTE 16 34 51 5 0 0 0 21 79 71 54 79 49 97 556

CIENCIAS DEL DEPORTE 20 8 8 11 49 36 29 32 9 24 26 46 57 38 393

EDUCACION FISICA MILITAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 60 57 40 126 283

EDUCACION FISICA MILITAR 0 0 0 0 0 0 0 158 16 0 0 0 0 0 174

CULTURA FISICA Y DEPORTE 0 0 0 10 15 5 7 14 24 16 16 19 9 39 174

DEPORTE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 49 62 56 167

CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FISICA 0 0 0 0 22 21 11 20 2 11 19 21 14 11 152

PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE 0 0 0 0 0 0 0 0 1 7 9 31 29 17 94

FORMACION PROFESIONAL EN DEPORTE 0 0 0 4 14 35 23 0 0 0 0 0 0 0 76

RECREACION 10 2 5 6 0 3 3 1 8 5 14 5 1 0 63

LICENCIATURA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 20 29 58

ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, PREPARACION FISICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 21 3 7 3 34

DEPORTE Y ACTIVIDAD FISICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 4 7

ACTIVIDAD FISICA Y DEPORTE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 5

ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Total 1.485 1098 1.833 2.337 1.299 1232 1.381 2.216 2.286 1.962 2.364 2.993 2.495 2.510 27.491

PERIODO GRADUACION AÑO
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TEXTO APROBADO EN COMISIÓN TEXTO PROPUESTO PARA PLENARIA
PROYECTO LEY NÚMERO 166 DE 2016 SENADO, 

104 DE 2015 CÁMARA por medio de la cual se 
reglamenta la actividad del entrenador (ra) deportivo (va) y 

se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

PROYECTO LEY NÚMERO 166 DE 2016 SENADO, 
104 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta la actividad 
del entrenador (ra) deportivo (va) y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley reconoce y reglamenta 
la actividad del entrenador(ra) deportivo(va) como una 

principios que la rigen y determina las responsabilidades del 
Colegio Nacional de Entrenamiento Deportivo.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Objeto. La presente ley reconoce y reglamenta 
la actividad del entrenador(ra) deportivo(va) como una 

principios que la rigen y determina las responsabilidades del 
Colegio Nacional de Entrenamiento Deportivo.

Artículo 2º. De nición. Entrenador (ra) deportivo (va) es un 
profesional universitario, tecnólogo o técnico que de acuerdo 
a su nivel de formación orienta con idoneidad procesos 
pedagógicos de enseñanza, educación y perfeccionamiento 

un determinado tipo de deporte, disciplina o modalidad 
deportiva.
Esta orientación se realiza en niveles de formación deportiva, 
perfeccionamiento deportivo y de altos logros deportivos; en 
todo caso, esta ley no aplica para los docentes que impartan 
enseñanza de educación física.

Artículo 2º. De nición. Entrenador (ra) deportivo (va) es un 
profesional universitario, tecnólogo o técnico que de acuerdo 
a su nivel de formación orienta con idoneidad procesos 
pedagógicos de enseñanza, educación y perfeccionamiento 

un determinado tipo de deporte, disciplina o modalidad 
deportiva.
Esta orientación se realiza en niveles de formación deportiva, 
perfeccionamiento deportivo y de altos logros deportivos; en 
todo caso, esta ley no aplica para los docentes que impartan 
enseñanza de educación física.

Artículo 3º. Naturaleza y propósito. La profesión, del 
entrenador(ra) deportivo(va), según su nivel de formación, 
es de naturaleza pedagógica e interdisciplinaria; y tiene el 
propósito de desarrollar las capacidades de los practicantes 
de un determinado tipo de deporte, disciplina o modalidad 
deportiva de manera individual o colectiva, se desarrolla 

bajo la orientación de principios de la teoría y metodología 
del entrenamiento deportivo.

Artículo 3º. Naturaleza y propósito. La profesión, actividad 
del entrenador(ra) deportivo(va), según su nivel de formación, 
es de naturaleza pedagógica e interdisciplinaria; y tiene el 
propósito de desarrollar las capacidades de los practicantes 
de un determinado tipo de deporte, disciplina o modalidad 
deportiva de manera individual o colectiva, se desarrolla 

bajo la orientación de principios de la teoría y metodología 
del entrenamiento deportivo.

Artículo 4º. Principios. Los principios para ejercer como 
entrenador(ra) deportivo(va) en Colombia son:
1. Responsabilidad social. Toda actividad realizada que 
conlleve a la promoción, mejoramiento de la calidad de vida, 
convivencia y demás valores relacionados con la actividad 
deportiva de las personas, que tienen derecho a practicar 
deporte sin discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, solidaridad, 
espíritu de amistad y juego limpio; por tanto, las actividades 
inherentes al ejercicio del entrenador(ra) deportivo(va) 
imponen un profundo respeto por la dignidad humana.
2. Idoneidad profesional. La formación, la experiencia, 
los resultados, la innovación, la práctica y la capacitación 

desarrollo profesional.
3. Integralidad y honorabilidad. En la labor del 
entrenador(ra) deportivo(va) se deben preservar la ética, 
los principios morales, el decoro y la disciplina que rigen la 
actividad deportiva, a la vez, asegurar el cumplimiento de 
las reglas de juego o competición y las normas deportivas 
generales.
4. Interdisciplinariedad. La actividad del entrenador(ra) 
deportivo(va) es una práctica que debe ser desarrollada, 

sicológico, social, didáctico de la teoría y metodología del 
entrenamiento deportivo.

Artículo 4º. Principios. Los principios para ejercer como 
entrenador(ra) deportivo(va) en Colombia son:
1. Responsabilidad social. Toda actividad realizada que 
conlleve a la promoción, mejoramiento de la calidad de vida, 
convivencia y demás valores relacionados con la actividad 
deportiva de las personas, que tienen derecho a practicar 
deporte sin discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, solidaridad, 
espíritu de amistad y juego limpio; por tanto, las actividades 
inherentes al ejercicio del entrenador(ra) deportivo(va) 
imponen un profundo respeto por la dignidad humana.
2. Idoneidad profesional. La formación, la experiencia, 
los resultados, la innovación, la práctica y la capacitación 
permanente, del entrenador(ra) deportivo(v
desarrollo profesional.
3. Integralidad y honorabilidad. En la labor del 
entrenador(ra) deportivo(va) se deben preservar la ética, 
los principios morales, el decoro y la disciplina que rigen la 
actividad deportiva, a la vez, asegurar el cumplimiento de 
las reglas de juego o competición y las normas deportivas 
generales.
4. Interdisciplinariedad. La actividad del entrenador(ra) 
deportivo(va) es una práctica que debe ser desarrollada, 

sicológico, social, didáctico de la teoría y metodología del 
entrenamiento deportivo.

4. Pliego de Modi caciones

Una vez revisado el texto aprobado en la Comisión 
-

caciones que contribuyen a mejorar el texto de confor-
midad con las observaciones presentadas en el tercer 
debate, así:
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5. Unicidad e individualidad. Comprende el entorno y 
las necesidades individuales para brindar una formación 
deportiva humanizada para asegurar un proceso de 
preparación deportiva que tiene en cuenta las características 
socioculturales, históricas y los valores de la persona, la 
familia y la comunidad de procedencia.
Parágrafo. Se incluyen demás principios constitucionales y 
legales.

5. Unicidad e individualidad. Comprende el entorno y 
las necesidades individuales para brindar una formación 
deportiva humanizada para asegurar un proceso de 
preparación deportiva que tiene en cuenta las características 
socioculturales, históricas y los valores de la persona, la 
familia y la comunidad de procedencia.
Parágrafo. Se incluyen demás principios constitucionales y 
legales.

CAPÍTULO II
Ejercicio del Entrenador(ra) Deportivo(va)

Artículo 5º. Actividades. Las actividades del ejercicio del 
Entrenador(ra) Deportivo(va), según su nivel de formación, 
son: 
1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales y colectivos 

recursos y optimizar el proceso de preparación deportiva.
2. Diseñar y ejecutar programas que permitan realizar una 

deportivo.
3. Formar atletas de diferentes niveles, categorías y género.
4. Administrar y dirigir planes, programas y proyectos 
de entrenamiento deportivo en la búsqueda de formación 
especialización y consecución de altos logros.
5. Dirigir grupos y equipos de trabajo interdisciplinario 
orientados a procesos de entrenamiento deportivo.
6. Organizar, dirigir y controlar procesos de preparación 
deportiva.
7. Toda actividad profesional que se derive de las anteriores 
y que tenga relación con el campo de competencia del (la) 
entrenador(ra) deportivo(va).

CAPÍTULO II
Ejercicio del Entrenador(ra) Deportivo(va)

Artículo 5º. Actividades. Las actividades del ejercicio del 
Entrenador(ra) Deportivo(va), según su nivel de formación, 
son: 
1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales y colectivos 

recursos y optimizar el proceso de preparación deportiva.
2. Diseñar y ejecutar programas que permitan realizar una 

deportivo.
3. Formar atletas de diferentes niveles, categorías y género.
4. Administrar y dirigir planes, programas y proyectos 
de entrenamiento deportivo en la búsqueda de formación 
especialización y consecución de altos logros.
5. Dirigir grupos y equipos de trabajo interdisciplinario 
orientados a procesos de entrenamiento deportivo.
6. Organizar, dirigir y controlar procesos de preparación 
deportiva.
7. Toda actividad profesional que se derive de las anteriores 
y que tenga relación con el campo de competencia del (la) 
entrenador(ra) deportivo(va).

Artículo 6º. Prohibiciones. Son prohibiciones aplicables al 
entrenador(a) deportivo(a):
1. Omitir o retardar el cumplimiento de las actividades 
profesionales.

realizar sus actividades.
3. Realizar actividades que contravengan la buena práctica 
profesional.
4. Las demás prohibiciones consagradas en el Código 
Mundial Antidopaje de la Agencia Mundial Antidopaje 
WADA (World Antidoping Agency).

SIN MODIFICACIONES

CAPÍTULO III
De la inscripción para los (las) Entrenadores(ras) 

Deportivos(vas)
Artículo 7º. Acreditación del entrenador(ra) deportivo(va). 
Para ejercer como entrenador(ra) deportivo(va), se requiere 
estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional 
respectivo, lo cual se acreditará con la presentación de la 
tarjeta o documento adoptado para ello.

CAPÍTULO III
De la inscripción para los (las) Entrenadores(ras) 

Deportivos(vas)
Artículo 7º. Acreditación del entrenador(ra) deportivo(va). 
Para ejercer como entrenador(ra) deportivo(va), se requiere 
estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional 
respectivo, lo cual se acreditará con la presentación de la 
tarjeta profesional o  documento 
adoptado para ello.

Artículo 8º. Requisitos para obtener la matrícula 
profesional. Solo podrán ser matriculados en el Registro 
Profesional de Entrenadores Deportivos y obtener tarjeta 
profesional para poder ejercer esta actividad en todo el 
territorio nacional quienes:
1. Hayan adquirido el título académico de profesional 
universitario en deporte o educación física, otorgado por 

por el Estado.
2. Hayan adquirido el título académico de profesional en 
deporte o educación física, otorgado por Instituciones de 
Educación Superior que funcionen en países con los cuales 
Colombia haya celebrado o no tratados o convenios sobre 
reciprocidad de títulos y que sea equivalente al otorgado en la 
República de Colombia, siempre y cuando estos títulos hayan

Artículo 8º. Requisitos para obtener la matrícula 
profesional. Solo podrán ser matriculados en el Registro 
Profesional de Entrenadores Deportivos y obtener tarjeta 
profesional para poder ejercer esta actividad en todo el 
territorio nacional quienes:
1. Hayan adquirido el título académico de profesional 
universitario en deporte o educación física, otorgado por 

por el Estado.
2. Hayan adquirido el título académico de profesional en 
deporte o educación física, otorgado por Instituciones de 
Educación Superior que funcionen en países con los cuales 
Colombia haya celebrado o no tratados o convenios sobre 
reciprocidad de títulos y que sea equivalente al otorgado en la 
República de Colombia, siempre y cuando estos títulos hayan
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obtenido la convalidación del título académico ante las 
autoridades competentes, conforme con las normas vigentes 
sobre la materia.
Parágrafo. Los títulos académicos de posgrado de los 
profesionales matriculados, no serán susceptibles de 
inscripción en el registro profesional de entrenadores 
deportivos, por lo tanto, cuando se necesite acreditar tal 
calidad, bastará con la presentación del título de posgrado 
respectivo, debidamente otorgado por universidad o 
institución autorizada por el Estado para tal efecto. Si el título 
de posgrado fue otorgado en el exterior, solo se aceptará 
debidamente consularizado o apostillado de acuerdo con las 
normas que rigen la materia.

obtenido la convalidación del título académico ante las 
autoridades competentes, conforme con las normas vigentes 
sobre la materia.
Parágrafo. Los títulos académicos de posgrado de los 
profesionales matriculados, no serán susceptibles de 
inscripción en el registro profesional de entrenadores 
deportivos, por lo tanto, cuando se necesite acreditar tal 
calidad, bastará con la presentación del título de posgrado 
respectivo, debidamente otorgado por universidad o 
institución autorizada por el Estado para tal efecto. Si el título 
de posgrado fue otorgado en el exterior, solo se aceptará 
debidamente consularizado o apostillado de acuerdo con las 
normas que rigen la convalidación.

Artículo 9º. Requisitos para obtener el certi cado de 
inscripción profesional. Solo podrán ser matriculados en 

inscripción profesional quienes:
1. Hayan adquirido el título académico en el nivel de formación 
tecnológico y técnico profesional en deporte, otorgado por 

de acuerdo con las normas legales vigentes;
2. Hayan adquirido el título académico en el nivel de 
formación tecnológico y técnico profesional, otorgado por 
instituciones de Educación Superior que funcionen en países 
con los cuales Colombia haya o no celebrado tratados o 
convenios sobre reciprocidad de títulos siempre y cuando 
hayan obtenido la convalidación del título académico ante 
las autoridades competentes, de acuerdo con las normas 
vigentes.
Parágrafo. La persona que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, se encuentre ejerciendo actividades del 
entrenamiento deportivo, sin haber adquirido o convalidado 
un título académico que lo acredite como profesional 
universitario, tecnólogo o técnico profesional en las áreas del 
deporte o la educación física, según el caso, obtendrá una 
inscripción o registro de carácter provisional por el término 
de cinco (5) años, renovables por tres (3) años más. 
Para obtener la inscripción o registro provisional, la persona 
deberá haber realizado actividades relacionadas con el 
entrenamiento deportivo por un periodo superior a cinco 

respectiva y avalada por Coldeportes o quien haga sus veces.

Artículo 9º. Requisitos para obtener el certi cado de 
inscripción profesional. Solo podrán ser matriculados en 
el Registro Profesional
inscripción profesional quienes:
1. Hayan adquirido el título académico en el nivel de formación 
tecnológico y técnico profesional en deporte, otorgado por 

de acuerdo con las normas legales vigentes;
2. Hayan adquirido el título académico en el nivel de 
formación tecnológico y técnico profesional, otorgado por 
instituciones de Educación Superior que funcionen en países 
con los cuales Colombia haya o no celebrado tratados o 
convenios sobre reciprocidad de títulos siempre y cuando 
hayan obtenido la convalidación del título académico ante 
las autoridades competentes, de acuerdo con las normas 
vigentes.
Parágrafo. La persona que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, se encuentre ejerciendo actividades del 
entrenamiento deportivo, sin haber adquirido o convalidado 
un título académico que lo acredite como profesional 
universitario, tecnólogo o técnico profesional en las áreas del 
deporte o la educación física, según el caso, obtendrá una 
inscripción o registro de carácter provisional por el término 
de cinco (5) años, renovables por tres cinco (35) años más. 
Para obtener la inscripción o registro provisional, la persona 
deberá haber realizado actividades relacionadas con el 
entrenamiento deportivo por un periodo superior a cinco 

la federación deportiva 
respectiva y avalada por Coldeportes o por los entes 
deportivos departamentales, distritales y municipales según 
el caso o quien haga sus veces.

Artículo 10. Procedimiento de inscripción y matrícula. Para 

la presente ley, el interesado deberá presentar los documentos 
necesarios para la inscripción, fotocopia del documento 
de identidad y el recibo de consignación de los derechos 

Entrenamiento Deportivo.
Parágrafo 1°. Una vez realizada la solicitud de inscripción 
permanente y/o provisional, el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo realizará los trámites internos 
necesarios; su resultado, ya sea de aprobación o negación de 

ser publicado para que cualquier persona dentro de los diez 
(10) siguientes pueda oponerse a la inscripción.
La negativa de la inscripción solo podrá fundarse en la 
carencia de las condiciones requeridas para la admisión al 
ejercicio de entrenadores(ras) deportivos(vas).
Parágrafo 2°. Los costos de inscripción permanente y 

por parte del Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo con base en los costos.

Artículo 10. Procedimiento de inscripción y matrícula. Para 

la presente ley, el interesado deberá presentar los documentos 
necesarios para la inscripción, fotocopia del documento 
de identidad y el recibo de consignación de los derechos 

Entrenamiento Deportivo.
Parágrafo 1°. Una vez realizada la solicitud de inscripción 
permanente y/o provisional, el Colegio Colombiano de 
Entrenamiento Deportivo realizará los trámites internos 
necesarios; su resultado, ya sea de aprobación o negación de 

ser publicado para que cualquier persona dentro de los diez 
(10) siguientes pueda oponerse a la inscripción.
La negativa de la inscripción solo podrá fundarse en la 
carencia de las condiciones requeridas para la admisión al 
ejercicio de entrenadores(ras) deportivos(vas).
Parágrafo 2°. Los costos de inscripción permanente y 

por parte del Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo con base en los costos.
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Artículo 11. Ejercicio ilegal de la profesión. Ejerce 
ilegalmente como entrenador deportivo y por lo tanto 
incurrirá en las sanciones que decrete la autoridad 
penal, administrativa o de policía correspondiente, 
la persona que sin cumplir los requisitos previstos en 
esta ley o en normas concordantes, practique cualquier 
acto comprendido en el ejercicio de estas profesiones. 
En igual infracción incurrirá la persona que, mediante 
avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación 

otra forma, actúe, se anuncie o se presente como 
entrenador deportivo, sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.
Parágrafo. También incurre en ejercicio ilegal de la 
profesión, el (la) entrenador (a) deportivo, que estando 
debidamente inscrito en el registro profesional, ejerza la 
profesión estando suspendida su matrícula profesional, 

matrícula, respectivamente.

Artículo 11. Ejercicio ilegal de la profesión. Ejerce 
ilegalmente como entrenador deportivo y por lo tanto 
incurrirá en las sanciones que decrete la autoridad 
penal, administrativa o de policía correspondiente, 
la persona que sin cumplir los requisitos previstos en 
esta ley o en normas concordantes, practique cualquier 
acto comprendido en el ejercicio de estas profesiones. 
En igual infracción incurrirá la persona que, mediante 
avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación 

otra forma, actúe, se anuncie o se presente como 
entrenador deportivo, sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.
Parágrafo. También incurre en ejercicio ilegal de la 
profesión, el (la) entrenador (a) deportivo, que estando 
debidamente inscrito en el registro profesional, ejerza la 
profesión estando suspendida su matrícula profesional 

de matrícula, respectivamente.
CAPÍTULO IV

De las funciones públicas del Colegio Colombiano 
de Entrenamiento Deportivo

Artículo 12. El Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo, como ente rector de dirección, organización 
y control del ejercicio profesional, tecnológico y 
técnico y como única entidad asociativa que representa 
los intereses profesionales de las ciencias del deporte, 

fortalecimiento y apoyo en el ejercicio de entrenador 
deportivo, con estructura interna y funcionamiento 
democrático; a partir de la vigencia de la presente ley 
tendrá las siguientes funciones públicas:

que trata la presente ley a los entrenadores deportivos 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente ley;
2. Velar por el correcto ejercicio de la profesión, el 
control disciplinario y ético de la misma.
3. Desarrollar tareas de reglamentación, promoción, 
actualización y capacitación de los entrenadores 
deportivos.
4. Servir como ente asesor y consultor del Gobierno 
nacional en las áreas de su competencia.

CAPÍTULO IV
De las funciones públicas del Colegio Colombiano 

de Entrenamiento Deportivo
Artículo 12. El Colegio Colombiano de Entrenamiento 
Deportivo, como ente rector de dirección, organización 
y control de la actividad del entrenador deportivo del 
ejercicio profesional, tecnológico y técnico y como 
única entidad asociativa que representa los intereses 
profesionales de las ciencias del deporte, conformado 

y apoyo en el ejercicio de entrenador deportivo, con 
estructura interna y funcionamiento democrático; 
a partir de la vigencia de la presente ley tendrá las 
siguientes funciones públicas:

que trata la presente ley a los entrenadores deportivos 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente ley;
2. Velar por el correcto ejercicio de la profesión, el 
control disciplinario y ético de la misma.
3. Desarrollar tareas de reglamentación, promoción, 
actualización y capacitación de los entrenadores 
deportivos.
4. Servir como ente asesor y consultor del Gobierno 
nacional en las áreas de su competencia.

CAPÍTULO V
Disposiciones nales

Artículo 13. Período transitorio. Se estable un plazo 
de tres (3) años para obtener la inscripción o registro, 
contados a partir de la vigencia de la presente ley. Para 
estos efectos, los(las) entrenadores(ras) deportivos(vas) 
podrán seguir ejerciendo la profesión de manera 
temporal en el plazo establecido.

CAPÍTULO V
Disposiciones nales

Artículo 13. Período transitorio. Se estable un 
plazo de tres (3) años para obtener la inscripción o 
registro, contados a partir de la vigencia de la presente 
ley. Para estos efectos, los (las) entrenadores (ras) 
deportivos(vas) podrán seguir ejerciendo la profesión 
de manera temporal en el plazo establecido.

Artículo 14. Reglamentación. El Gobierno nacional 
podrá reglamentar los aspectos que resulten necesarios 
para la adecuada aplicación de la presente ley.

SIN MODIFICACIÓN 

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

SIN MODIFICACIÓN 

5. Proposición

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
solicito a los honorables Senadores de la Plenaria del 
Senado de la República, debatir y aprobar en segundo 

debate, el Proyecto ley número 166 de 2016 Senado, 104 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la actividad del entrenador(a) deportivo(a) y se dictan 
otras disposiciones, con base en el siguiente texto:
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PROYECTO LEY NÚMERO 166 DE 2016  
SENADO, 104 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta la actividad  
del entrenador (a) deportivo (a) y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley recono-

ce y reglamenta la actividad del entrenador(a) 
-

leza y su propósito, desarrolla los principios que la 
rigen y determina las responsabilidades del Cole-
gio Nacional de Entrenamiento Deportivo.

Artículo 2º. De nición. Entrenador(a) 
deportivo(a) es un profesional universitario, tecnó-
logo o técnico que de acuerdo a su nivel de forma-
ción orienta con idoneidad procesos pedagógicos 
de enseñanza, educación y perfeccionamiento de 

practican un determinado tipo de deporte, discipli-
na o modalidad deportiva.

Esta orientación se realiza en niveles de forma-
ción deportiva, perfeccionamiento deportivo y de 
altos logros deportivos.

Artículo 3º. Naturaleza y propósito. La activi-
dad del entrenador(a) deportivo(a), según su nivel 
de formación, es de naturaleza pedagógica e inter-
disciplinaria; y tiene el propósito de desarrollar las 
capacidades de los practicantes de un determinado 
tipo de deporte o modalidad deportiva de manera 
individual o colectiva, se desarrolla mediante la 

la orientación de principios de la teoría y metodo-
logía del entrenamiento deportivo.

Artículo 4º. Principios. Los principios para 
ejercer como entrenador(a) deportivo(a) en Co-
lombia son:

1. Responsabilidad social. Toda actividad rea-
lizada que conlleve a la promoción, mejoramiento 
de la calidad de vida, convivencia y demás valores 
relacionados con la actividad deportiva de las per-
sonas, que tienen derecho a practicar deporte sin 
discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, so-
lidaridad, espíritu de amistad y juego limpio; por 
tanto, las actividades inherentes al ejercicio del 
entrenador(a) deportivo(a) imponen un profundo 
respeto por la dignidad humana.

2. Idoneidad profesional. La formación, la ex-
periencia, los resultados, la innovación, la práctica 
y la capacitación permanente, del entrenador(a) 

3. Integralidad y honorabilidad. En la labor 
del entrenador(a) deportivo(a) se deben preservar 
la ética, los principios morales, el decoro y la dis-

ciplina que rigen la actividad deportiva, a la vez, 
asegurar el cumplimiento de las reglas de juego o 
competición y las normas deportivas generales.

4. Interdisciplinariedad. La actividad del 
entrenador(a) deportivo(a) es una práctica que 
debe ser desarrollada, observando los fundamen-

-
gico, social, didáctico de la teoría y metodología 
del entrenamiento deportivo.

5. Unicidad e individualidad. Comprende el 
entorno y las necesidades individuales para brin-
dar una formación deportiva humanizada para 
asegurar un proceso de preparación deportiva que 
tiene en cuenta las características socioculturales, 
históricas y los valores de la persona, la familia y 
la comunidad de procedencia.

Parágrafo. Se incluyen demás principios cons-
titucionales y legales.

CAPÍTULO II
Ejercicio del entrenador(a) deportivo(a)

Artículo 5º. Actividades. Las actividades del 
ejercicio del Entrenador(a) Deportivo(a), según su 
nivel de formación, son:

1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales 
y colectivos de entrenamiento mediante un proce-

-

el proceso de preparación deportiva.
2. Diseñar y ejecutar programas que permitan 

desarrollo del talento deportivo.
3. Formar atletas de diferentes niveles, catego-

rías y género.
4. Administrar y dirigir planes, programas y 

proyectos de entrenamiento deportivo en la bús-
queda de formación especialización y consecución 
de altos logros.

5. Dirigir grupos y equipos de trabajo interdis-
ciplinario orientados a procesos de entrenamiento 
deportivo.

6. Organizar, dirigir y controlar procesos de 
preparación deportiva.

7. Toda actividad profesional que se derive de 
las anteriores y que tenga relación con el campo de 
competencia del (la) entrenador(a) deportivo(a).

Artículo 6º. Prohibiciones. Son prohibiciones 
aplicables al entrenador(a) deportivo(a):

1. Omitir o retardar el cumplimiento de las acti-
vidades profesionales.

-
debidos para realizar sus actividades.

3. Realizar actividades que contravengan la 
buena práctica profesional.
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4. Las demás prohibiciones consagradas en 
el Código Mundial Antidopaje de la Agencia 
Mundial Antidopaje WADA (World Antidoping 
Agency).

CAPÍTULO III
De la inscripción para los (las) 

entrenadores(as) deportivos(as)
Artículo 7º. Acreditación del entrenador(a) 

deportivo(a). Para ejercer como entrenador(a) 
deportivo(a), se requiere estar matriculado o ins-
crito en el Registro Profesional respectivo, lo cual 
se acreditará con la presentación de la tarjeta pro-

Artículo 8º. Requisitos para obtener la matri-
cula profesional. Solo podrán ser matriculados en 
el Registro Profesional de Entrenadores Deporti-
vos y obtener tarjeta profesional, quienes:

1. Hayan adquirido el título académico de pro-
fesional universitario en deporte o educación físi-
ca, otorgado por Instituciones de Educación Supe-

2. Hayan adquirido el título académico de pro-
fesional en deporte o educación física, otorgado 
por Instituciones de Educación Superior que fun-
cionen en países con los cuales Colombia haya ce-
lebrado o no tratados o convenios sobre reciproci-
dad de títulos y que sea equivalente al otorgado en 
la República de Colombia, siempre y cuando estos 
títulos hayan obtenido la convalidación del título 
académico ante las autoridades competentes, con-
forme con las normas vigentes sobre la materia.

Parágrafo. Los títulos académicos de posgra-
do de los profesionales matriculados, no serán sus-
ceptibles de inscripción en el registro profesional 
de entrenadores deportivos, por lo tanto, cuando 
se necesite acreditar tal calidad, bastará con la 
presentación del título de posgrado respectivo, de-
bidamente otorgado por universidad o institución 
autorizada por el Estado para tal efecto. Si el título 
de posgrado fue otorgado en el exterior, solo se 
aceptará de acuerdo con las normas que rigen la 
convalidación.

Artículo 9º. Requisitos para obtener el certi -
cado de inscripción. Solo podrán ser matriculados 

inscripción quienes:
1. Hayan adquirido el título académico en el ni-

vel de formación tecnológico y técnico profesional 
en deporte, otorgado por instituciones de Educa-

-
do con las normas legales vigentes.

2. Hayan adquirido el título académico en el 
nivel de formación tecnológico y técnico profesio-
nal, otorgado por instituciones de Educación Su-
perior que funcionen en países con los cuales Co-
lombia haya o no celebrado tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos siempre y cuando 
hayan obtenido la convalidación del título acadé-

mico ante las autoridades competentes, de acuerdo 
con las normas vigentes.

Parágrafo. La persona que a la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley, se encuentre ejer-
ciendo actividades de entrenamiento deportivo, sin 
haber adquirido o convalidado un título académi-
co que lo acredite como profesional universitario, 
tecnólogo o técnico profesional en las áreas del de-
porte o la educación física, según el caso, obtendrá 
una inscripción o registro de carácter provisional 
por el término de cinco (5) años, renovables por 
cinco (5) años más. 

Para obtener la inscripción o registro provisio-
nal, la persona deberá haber realizado actividades 
relacionadas con el entrenamiento deportivo por 
un periodo superior a cinco (5) años, el cual será 

-
tivos departamentales, distritales y municipales 
según el caso.

Artículo 10. Procedimiento de inscripción y 
matrícula. Para obtener la matrícula profesional o 

-
sado deberá presentar los documentos necesarios 
para la inscripción, fotocopia del documento de 
identidad y el recibo de consignación de los de-

Colombiano de Entrenamiento Deportivo.
Parágrafo 1°. Una vez realizada la solicitud de 

inscripción permanente y/o provisional, el Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo realizará 
los trámites internos necesarios; su resultado, ya 
sea de aprobación o negación de la inscripción, 

deberá ser publicado para que cualquier persona 
dentro de los diez (10) siguientes pueda oponerse 
a la inscripción.

La negativa de la inscripción solo podrá fun-
darse en la carencia de las condiciones requeridas 
para la admisión al ejercicio de entrenadores(as) 
deportivos(as).

Parágrafo 2°. Los costos de inscripción per-
manente y provisional, será a costa del interesado 

-
lombiano de Entrenamiento Deportivo con base en 
los costos.

Artículo 11. Ejercicio ilegal de la profesión. 
Ejerce ilegalmente como entrenador deportivo y 
por lo tanto incurrirá en las sanciones que decrete 
la autoridad penal, administrativa o de policía co-
rrespondiente, la persona que sin cumplir los re-
quisitos previstos en esta ley o en normas concor-
dantes, practique cualquier acto comprendido en 
el ejercicio de esta profesión. En igual infracción 
incurrirá la persona que, mediante avisos, propa-

-

otra forma, actúe, se anuncie o se presente como 
entrenador deportivo, sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.
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Parágrafo. También incurre en ejercicio ilegal 
de la profesión, el(la) entrenador(a) deportivo, que 
estando debidamente inscrito en el registro profe-
sional, ejerza la profesión estando suspendida su 

-
ción respectivamente.

CAPÍTULO IV
De las funciones públicas del Colegio  

Colombiano de Entrenamiento Deportivo
Artículo 12. El Colegio Colombiano de Entre-

namiento Deportivo, como ente rector de direc-
ción, organización y control de la actividad del 
entrenador deportivo y como única entidad asocia-
tiva que representa los intereses profesionales de 
las ciencias del deporte, conformado por el mayor 

el ejercicio de entrenador deportivo, con estructura 
interna y funcionamiento democrático; a partir de 
la vigencia de la presente ley tendrá las siguientes 
funciones públicas:

-
cado de que trata la presente ley a los entrenadores 
deportivos previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley.

2. Velar por el correcto ejercicio de la profe-
sión, el control disciplinario y ético de la misma.

3. Desarrollar tareas de reglamentación, promo-
ción, actualización y capacitación de los entrena-
dores deportivos.

4. Servir como ente asesor y consultor del Go-
bierno nacional en las áreas de su competencia.

CAPÍTULO V
Disposiciones nales

Artículo 13. Período transitorio. Se estable 
un plazo de tres (3) años para obtener la inscrip-
ción o registro, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley. Para estos efectos, los(las) 
entrenadores(as) deportivos(as) podrán seguir 
ejerciendo la profesión de manera temporal en el 
plazo establecido.

Artículo 14. Reglamentación. El Gobierno na-
cional podrá reglamentar los aspectos que resulten 
necesarios para la adecuada aplicación de la pre-
sente ley.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las demás disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Senadores y Senadoras, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de 

abril del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, el si-
guiente: informe de ponencia para segundo debate.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Honorable Se-
nado de la República, en Sesión Ordinaria de 
fecha: martes cuatro (4) de abril de dos mil die-
cisiete (2017), según Acta número 30. Legislatu-

ra 2016-2017)
AL PROYECTO LEY NÚMERO 166 DE 2016  

SENADO, 104 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la actividad 
del entrenador(ra) deportivo(va) y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley recono-

ce y reglamenta la actividad del entrenador(ra) 
-

turaleza y su propósito, desarrolla los principios 
que la rigen y determina las responsabilidades del 
Colegio Nacional de Entrenamiento Deportivo.

Artículo 2º. De nición. Entrenador(ra) 
deportivo(va) es un profesional universitario, tec-
nólogo o técnico que de acuerdo a su nivel de for-
mación orienta con idoneidad procesos pedagógi-
cos de enseñanza, educación y perfeccionamiento 

que practican un determinado tipo de deporte, dis-
ciplina o modalidad deportiva.

Esta orientación se realiza en niveles de forma-
ción deportiva, perfeccionamiento deportivo y de 
altos logros deportivos; en todo caso, esta ley no 
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aplica para los docentes que impartan enseñanza 
de educación física.

Artículo 3º. Naturaleza y propósito. La profe-
sión, del entrenador (ra) deportivo(va), según su 
nivel de formación, es de naturaleza pedagógica 
e interdisciplinaria; y tiene el propósito de desa-
rrollar las capacidades de los practicantes de un 
determinado tipo de deporte, disciplina o modali-
dad deportiva de manera individual o colectiva, se 
desarrolla mediante la práctica organizada, plani-

-
pios de la teoría y metodología del entrenamiento 
deportivo.

Artículo 4º. Principios. Los principios para 
ejercer como entrenador (ra) deportivo (va) en Co-
lombia son:

1. Responsabilidad social. Toda actividad rea-
lizada que conlleve a la promoción, mejoramiento 
de la calidad de vida, convivencia y demás valores 
relacionados con la actividad deportiva de las per-
sonas, que tienen derecho a practicar deporte sin 
discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, so-
lidaridad, espíritu de amistad y juego limpio; por 
tanto, las actividades inherentes al ejercicio del en-
trenador (ra) deportivo (va) imponen un profundo 
respeto por la dignidad humana.

2. Idoneidad profesional. La formación, la ex-
periencia, los resultados, la innovación, la práctica 
y la capacitación permanente, del entrenador (ra) 

3. Integralidad y honorabilidad. En la labor 
del entrenador (ra) deportivo(va) se deben preser-
var la ética, los principios morales, el decoro y la 
disciplina que rigen la actividad deportiva, a la vez, 
asegurar el cumplimiento de las reglas de juego o 
competición y las normas deportivas generales.

4. Interdisciplinariedad. La actividad del en-
trenador (ra) deportivo (va) es una práctica que 
debe ser desarrollada, observando los fundamen-

-
gico, social, didáctico de la teoría y metodología 
del entrenamiento deportivo.

5. Unicidad e individualidad. Comprende el 
entorno y las necesidades individuales para brindar 
una formación deportiva humanizada para asegurar 
un proceso de preparación deportiva que tiene en 
cuenta las características socioculturales, históricas 
y los valores de la persona, la familia y la comuni-
dad de procedencia.

Parágrafo. Se incluyen demás principios cons-
titucionales y legales.

CAPÍTULO II
Ejercicio del entrenador (ra) deportivo (va)
Artículo 5º. Actividades. Las actividades del 

ejercicio del Entrenador (ra) Deportivo (va), según 
su nivel de formación, son:

1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales 
y colectivos de entrenamiento mediante un proce-

-

el proceso de preparación deportiva.
2. Diseñar y ejecutar programas que permitan 

desarrollo del talento deportivo.
3. Formar atletas de diferentes niveles, catego-

rías y género.
4. Administrar y dirigir planes, programas y 

proyectos de entrenamiento deportivo en la bús-
queda de formación especialización y consecución 
de altos logros.

5. Dirigir grupos y equipos de trabajo interdis-
ciplinario orientados a procesos de entrenamiento 
deportivo.

6. Organizar, dirigir y controlar procesos de 
preparación deportiva.

7. Toda actividad profesional que se derive de 
las anteriores y que tenga relación con el campo 
de competencia del (la) entrenador (ra) deportivo 
(va).

Artículo 6º. Prohibiciones. Son prohibiciones 
aplicables al entrenador (a) deportivo (a):

1. Omitir o retardar el cumplimiento de las acti-
vidades profesionales.

-
debidos para realizar sus actividades.

3. Realizar actividades que contravengan la 
buena práctica profesional.

4. Las demás prohibiciones consagradas en 
el Código Mundial Antidopaje de la Agencia 
Mundial Antidopaje WADA (World Antidoping 
Agency).

CAPÍTULO III
De la inscripción para los (las) entrenadores 

(ras) deportivos (vas)
Artículo 7º. Acreditación del entrenador(ra) 

deportivo(va). Para ejercer como entrenador (ra) 
deportivo(va), se requiere estar matriculado o ins-
crito en el Registro Profesional respectivo, lo cual 
se acreditará con la presentación de la tarjeta o do-
cumento adoptado para ello.

Artículo 8º. Requisitos para obtener la matrí-
cula profesional. Solo podrán ser matriculados en 
el Registro Profesional de Entrenadores Deporti-
vos y obtener tarjeta profesional para poder ejercer 
esta actividad en todo el territorio nacional quie-
nes:

1. Hayan adquirido el título académico de pro-
fesional universitario en deporte o educación físi-
ca, otorgado por Instituciones de Educación Supe-

2. Hayan adquirido el título académico de pro-
fesional en deporte o educación física, otorgado 
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por Instituciones de Educación Superior que fun-
cionen en países con los cuales Colombia haya ce-
lebrado o no tratados o convenios sobre reciproci-
dad de títulos y que sea equivalente al otorgado en 
la República de Colombia, siempre y cuando estos 
títulos hayan obtenido la convalidación del título 
académico ante las autoridades competentes, con-
forme con las normas vigentes sobre la materia.

Parágrafo. Los títulos académicos de posgra-
do de los profesionales matriculados, no serán sus-
ceptibles de inscripción en el registro profesional 
de entrenadores deportivos, por lo tanto, cuando 
se necesite acreditar tal calidad, bastará con la 
presentación del título de posgrado respectivo, de-
bidamente otorgado por universidad o institución 
autorizada por el Estado para tal efecto. Si el título 
de posgrado fue otorgado en el exterior, solo se 
aceptará debidamente consularizado o apostillado 
de acuerdo con las normas que rigen la materia.

Artículo 9º. Requisitos para obtener el certi -
cado de inscripción profesional. Solo podrán ser 
matriculados en el Registro Profesional respecti-

quienes:
1. Hayan adquirido el título académico en el ni-

vel de formación tecnológico y técnico profesional 
en deporte, otorgado por instituciones de Educa-

-
do con las normas legales vigentes;

2. Hayan adquirido el título académico en el 
nivel de formación tecnológico y técnico profesio-
nal, otorgado por instituciones de Educación Su-
perior que funcionen en países con los cuales Co-
lombia haya o no celebrado tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos siempre y cuando 
hayan obtenido la convalidación del título acadé-
mico ante las autoridades competentes, de acuerdo 
con las normas vigentes.

Parágrafo. La persona que a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley, se encuentre 
ejerciendo actividades del entrenamiento depor-
tivo, sin haber adquirido o convalidado un título 
académico que lo acredite como profesional uni-
versitario, tecnólogo o técnico profesional en las 
áreas del deporte o la educación física, según el 
caso, obtendrá una inscripción o registro de carác-
ter provisional por el término de cinco (5) años, 
renovables por tres (3) años más. 

Para obtener la inscripción o registro provisio-
nal, la persona deberá haber realizado actividades 
relacionadas con el entrenamiento deportivo por 
un periodo superior a cinco (5) años, el cual será 

y avalada por Coldeportes o quien haga sus veces.
Artículo 10. Procedimiento de inscripción y 

matrícula. Para obtener la matrícula profesional o 
-

sado deberá presentar los documentos necesarios 
para la inscripción, fotocopia del documento de 
identidad y el recibo de consignación de los de-

Colombiano de Entrenamiento Deportivo.
Parágrafo 1°. Una vez realizada la solicitud de 

inscripción permanente y/o provisional, el Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo realizará 
los trámites internos necesarios; su resultado, ya 
sea de aprobación o negación de la inscripción, 

deberá ser publicado para que cualquier persona 
dentro de los diez (10) siguientes pueda oponerse 
a la inscripción.

La negativa de la inscripción solo podrá fun-
darse en la carencia de las condiciones requeridas 
para la admisión al ejercicio de entrenadores (ras) 
deportivos (vas).

Parágrafo 2°. Los costos de inscripción per-
manente y provisional, será a costa del interesado 

-
lombiano de Entrenamiento Deportivo con base en 
los costos.

Artículo 11. Ejercicio ilegal de la profesión. 
Ejerce ilegalmente como entrenador deportivo y 
por lo tanto incurrirá en las sanciones que decrete 
la autoridad penal, administrativa o de policía co-
rrespondiente, la persona que sin cumplir los re-
quisitos previstos en esta ley o en normas concor-
dantes, practique cualquier acto comprendido en el 
ejercicio de estas profesiones. En igual infracción 
incurrirá la persona que, mediante avisos, propa-

-

otra forma, actúe, se anuncie o se presente como 
entrenador deportivo, sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.

Parágrafo. También incurre en ejercicio ilegal 
de la profesión, el (la) entrenador (a) deportivo, 
que estando debidamente inscrito en el registro 
profesional, ejerza la profesión estando suspendi-

-
-

tivamente.
CAPÍTULO IV

De las funciones públicas del Colegio  
Colombiano de Entrenamiento Deportivo
Artículo 12. El Colegio Colombiano de Entre-

namiento Deportivo, como ente rector de direc-
ción, organización y control del ejercicio profesio-
nal, tecnológico y técnico y como única entidad 
asociativa que representa los intereses profesiona-
les de las ciencias del deporte, conformado por el 

-

y apoyo en el ejercicio de entrenador deportivo, 
con estructura interna y funcionamiento democrá-
tico; a partir de la vigencia de la presente ley ten-
drá las siguientes funciones públicas:

-
cado de que trata la presente ley a los entrenadores 
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deportivos previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley.

2. Velar por el correcto ejercicio de la profe-
sión, el control disciplinario y ético de la misma.

3. Desarrollar tareas de reglamentación, promo-
ción, actualización y capacitación de los entrena-
dores deportivos.

4. Servir como ente asesor y consultor del Go-
bierno nacional en las áreas de su competencia.

CAPÍTULO V
Disposiciones nales

Artículo 13. Período transitorio. Se estable-
ce un plazo de tres (3) años para obtener la ins-
cripción o registro, contados a partir de la vigen-
cia de la presente ley. Para estos efectos, los(las) 
entrenadores(ras) deportivos(vas) podrán seguir 
ejerciendo la profesión de manera temporal en el 
plazo establecido.

Artículo 14. Reglamentación. El Gobierno na-
cional podrá reglamentar los aspectos que resulten 
necesarios para la adecuada aplicación de la pre-
sente ley.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga to-
das las demás disposiciones que le sean contrarias.

El Ponente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
-

Senado de la República, de fecha martes cuatro 
(04) de abril de dos mil diecisiete (2017), según 
Acta número 30, Legislatura 2016-2017, fue con-
siderado al Proyecto de ley número 166 de 2016 
Senado, 104 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta la actividad del entrenador(ra) 
deportivo(va) y se dictan otras disposiciones, pre-
sentado por el honorable Senador: Édinson Del-
gado Ruiz, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 132 de 2017.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, Votación 
Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “Por 
la cual se establecen las excepciones a que se re-

ere el artículo 133 de la Constitución Política , 
se obtuvo la siguiente votación: 

01. Votación de la proposición con que termi-
na el informe de ponencia para primer debate:

Puesta en consideración la proposición con 
que termina el informe de ponencia positivo para 
Primer Debate Senado, presentado por el honora-
ble Senador Ponente: Édinson Delgado Ruiz, con 
votación pública y nominal, se obtuvo su aproba-

ción, con once (11) votos a favor, ningún voto en 
contra, ninguna abstención, sobre un total de once 
(11) honorables Senadores y Senadoras presentes 
al momento de la votación. Los honorables Sena-

fueron: Andrade Évelis, Blel Scaff 

-

02. Votación del articulado y título del Pro-
yecto de ley número 166 de 2016 Senado, 104 de 
2015 Cámara.

Puesto a discusión el articulado del Proyecto 
de ley número 166 de 2016 Senado, 104 de 2015 

Por solicitud del honorable Senador Édinson Del-
gado Ruiz, fueron puestos a discusión y votación en 
bloque, los quince (15) artículos, sin proposiciones, 

en el texto propuesto de la Ponencia para Primer De-
bate, al Proyecto de ley número 166 de 2016 Senado, 

Gaceta del 
Congreso número 132 de 2017, el título del proyecto 

de que este proyecto pase a segundo debate y se con-
vierta en ley de la República, con votación pública 
y nominal, se obtuvo su aprobación, con doce (12) 
votos a favor, ningún voto en contra, ninguna absten-
ción, sobre un total de doce (12) honorables Senado-
res y Senadoras presentes al momento de la votación. 
Los honorables Senadores y Senadoras que votaron 

-

-

El título del proyecto quedó aprobado de la si-
guiente manera: Proyecto de ley número 166 de 
2016 Senado, 104 de 2015 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta la actividad del entrenador 
(ra) deportivo (va) y se dictan otras disposiciones.

– Seguidamente fueron designados ponentes 
para segundo debate, en estrado, el honorable 

-
no reglamentario de quince (15) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de la designa-
ción en estrado, susceptibles de solicitar prórroga.

– La relación completa del primer debate se 
halla consignada en el Acta número 30, de fecha 
martes cuatro (4) de abril de dos mil diecisiete 
(2017), de la Legislatura 2016-2017.

del Acto Legislativo número 001 de 2003, (último 
-
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ca), el anuncio del Proyecto de ley número 166 
de 2016 Senado, 104 de 2016 Cámara, se hizo en 

marzo de 2017, según Acta número 28.
Iniciativa: 

Ponente en Comisión Séptima de Senado 
para primer debate, honorable senador: Édinson 
Delgado Ruiz (ponente único).

Radicado en Senado: 20-10-2016
Radicado en Comisión Séptima de Senado: 

24-10-2016
Radicación ponencia positiva para primer 

debate: 07-03-2017
Publicación informe de ponencia para primer 

debate: 08-03-2017 
Número de artículos texto original: trece (13) 

artículos.
Número de artículos ponencia para primer 

debate Senado: Quince (15) artículos.
Número de artículos aprobados en Comisión 

Séptima de Senado: Quince (15) artículos.
Publicaciones – Gacetas

Texto
Original

Ponencia 
Primer 
debate 

Cámara

Texto 
de nitivo 
Comisión 
Séptima 
cámara

Ponencia 
Segundo 
debate 

Cámara

Texto 
de nitivo 
plenaria 
Cámara

Ponencia 
Segundo 
debate 
Senado

Texto 
de nitivo 
com. VII 
Senado

Ponencia 
Segundo 
debate 
Senado

Texto 
de nitivo 
plenaria 
Senado

13 artículo
651/2015

14 
artículo

938/2015

14 artículo
322/2016

14 
artículo

322/2016

14 
artículo

908/2016

15 
artículo

132/2017

Tiene los siguientes conceptos: 

Concepto Colombia Comité Olímpico
Fecha: 14-03-2017 
Gaceta del Congreso número 151 de 2017
Se manda publicar el día 17 de marzo de 2017

Concepto Institución Universitaria Escuela Nal.  
del Deporte

Fecha: 14-03-2017 Gaceta del Congreso número 151 de 
2017
Se manda publicar el día 17 de marzo de 2017

Concepto Coldeportes
Fecha: 31-03-2017 Gaceta del Congreso número 208 de 
2017
Se manda publicar el día 3 de abril de 2017

senadores, para ser tenidas en cuenta para segun-
do debate:

su parágrafo, plantea que se requiere de un pe-

tres (03), para obtener una inscripción o registro 
de carácter provisional y, que en el segundo inciso del 

la Federación Deportiva respectiva y a la validación 

-

la calidad de entrenador, a muchos deportistas empíri-
cos; sugiere entonces, que en ese parágrafo se indique 
que la acreditación la haga mejor una entidad pública 

cercanía y conocimiento con la persona que sabe que 

la profesionalización, lo cual considera sería proceso 
más idóneo y adecuado para los deportistas de barrio, 
los empíricos, los que viven en municipios y veredas, 
personas humildes, entre otros, y así coadyuvar al lo-
gro de la calidad de entrenador (a) deportivo (a). Esta 
propuesta fue acogida por el ponente único, el hono-
rable Senador Ponente, doctor Édinson Delgado Ruiz, 
para ser tenido en cuenta en la ponencia para segun-
do debate, en el Senado de la República, se harán los 
ajustes pertinentes.

El honorable Senador Luis Évelis Andrade 

importante la práctica de estos profesionales dado 
que entran en juego muchos factores como la sa-

-
deportes cuenta o va a contar con un programa 
para asesorar y apoyar a las personas llamadas 
empíricas, quienes son los que están formando y 
sacando adelante, en la cotidianeidad, sin apoyo 
y con mucho esfuerzo, a los deportistas, gracias 
a su conocimiento, la práctica y su ejercicio en el 
deporte. Explicó que es una realidad difícil de su-
perar en su región y en muchas regiones aparta-
das. Si bien a los deportistas formados con mucho 

-
yo para su formación y desarrollo profesional. Lo 
anterior lo dejó como constancia. 

-
nifestó su acuerdo en recoger en el proyecto lo por 

Salazar y el honorable Senador Luis Éelis Andra-
-

ta la realidad nacional, ya que no es lo mismo la 
realidad de una ciudad como la de Bogotá a la de 
un municipio, tener esos elementos para colocar-
los de manera diferenciada en la ley y de manera 

que en aquellas zonas donde el personal no está lo 

La honorable Senadora Nadya Blel Scaff, 
manifestó entre otros temas, que el deporte es la 
mejor herramienta de transformación social que 
hoy en día se tiene en el país, en casos como de 
pandillismo y drogadicción, propuso que para 
esas situaciones, como las ya planteadas arriba 
descritas, se debe garantizar el acceso a esa edu-

indicando que entiende que el proyecto contempla 
-

nal que se haga, explicando que eso generará un 
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costo y dado que hay entrenadores que no cuentan 
con esos recursos, es que conveniente que desde 

puedan acceder, puedan educarse y puedan ca-
pacitarse en esta disciplina deportiva, porque en 

personas, los estudiantes, que ellos preparan y ca-
pacitan y para las mismas disciplinas deportivas. 

-
nifestó entre otros temas, su acuerdo en lo plantea-
do en el proyecto de profesionalizar a los prácti-

tecnológico y que se haga de la manera más ágil, 
aprovechando además todos los desarrollos tecno-
lógicos y de comunicaciones, manifestó su acuerdo 
a lo planteado por otros Senadores, como lo dicho 

que el entrenador es como un papá para el entrena-
-

miento, etc. Aclaró, que concluyen de la lectura del 
proyecto que “para ser docente de educación física 
no se requiere ser entrenador profesional, pero un 
entrenador profesional sí puede ser docente en edu-

Pinedo, propuso analizar antes del último debate, 
que se pueda homologar la experiencia en aquellos 
que ya la tienen y se pueda hacer un tránsito más ágil 
y oportuno, lo cual es aceptado por el ponente único, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de 

abril del año dos mil diecisiete (2017)
En la presente fecha se autoriza la publica-

ción en la Gaceta del Congreso -
tivo aprobado en primer debate, en la Comisión 

Séptima del Senado, en sesión ordinaria de fecha 
martes cuatro (4) de abril del año dos mil dieci-
siete (2017), según Acta número 30, en once (11) 
folios, al Proyecto de ley número 166 de 2016 
Senado, 104 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta la actividad del entrenador(ra) 
deportivo(va) y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 

El Secretario,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017
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